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Fundación Arturo López Pérez nombra a Rolando 
Medeiros como su presidente 

La Fundación Arturo López Pérez (FALP) informó que su 
consejo directivo nombró a Rolando Medeiros Soux como nue- 
vo presidente de la entidad. Miembro del consejo de la Funda= 
ción desde 2011, este químico de la U. de Chile, con postgrados 
en negocios y física-química y estudios de filosofía, ha parti- 
cipado activamente en la consolidación de FALP estos últimos 
14 años. Asume tras el lamentable fallecimiento de Alfredo 

Comandari, quien lideró el consejo directivo desde 1998. 

El nuevo presidente de FALP se desempeñó como CEO de 

   
Las opciones que 
sugirió Enel a la SEC 

Elecmetal entre 2000 y 2021 y hoy preside los directorios 
de Quimetal Industrial y de las filiales metalúrgicas de 
Elecmetal en Chile, China y EE.UU, entre otros. Presidió 
USEC y Uniapac Internacional, fue consejero de Sofofa y 
vicepresidente de Asimet. 
“Asumo esta tarea comprometiéndome con la organi- 
zación: primero, para mantener el espíritu fundacional y, 
segundo, para asegurar que su legado siga vigente en todo 
lo que hacemos”, afirmó Medeiros sobre su nuevo rol. 

para auditoría por 
cortes de luz: dos 
de ellas realizaron 
informes de contraste 

POR KAREN PEÑA 

Las auditorías para determinar si 
Enel tenía la capacidad de construir 

información relevante para la toma 
de decisiones en emergencia en el 
marco delos cortes de luz de agosto 
del año 2024 se convirtieron en las 

protagonistas dela discusión. Sibien 
solo una es la “oficial”, salieron 

otras dos que fueron encargadas por 
la empresa como insumo interno 
y agitaron las aguas. 

Aunque la instrucción de la Su= 

En otro carril, 
este miércoles la 
empresa concretó 
su apelación ante la 
entidad fiscalizadora 
por la multa por casi 
US$ 19 millones por 
la emergencia de 
agosto de 2024. 

perintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC) a la empresa 
de realizar una auditoría externa 
fue previa al inicio del proceso 
de caducidad de su concesión, el 

escrito que finalmente elaboró la 

Universidad de Santiago de Chile 

(Usach), y que fue enviado el martes 
pasado a la entidad fiscalizadora, 
'nocayó nada de bien en la empresa, 
ya que es un insumo que además 
tendrá en la mira la SEC a la hora 

de emitir su informe respecto a la 
caducidad. 
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A pesar que Enel se adelantó a lo 

que venía y encargó dos auditorías 
de contraste -una a la consultora 
GID Ingenieros Consultores y otra 
a la Universidad Técnica Federico 

Santa María- que le dan la razón 
a la distribuidora, el escrito de la 

Usach -a juicio de la eléctrica- tiene 

errores y desviaciones graves. 
Incluso, en una carta enviada el 

viernes por el gerente general de 
Enel Distribución, Víctor Tavera, a 
la superintendenta de Electricidad 

y Combustibles, Marta Cabeza, ad- 
vierte eventuales acciones legales. 
“Los yerros, desviaciones metodo- 
lógicas y de proceso ocurridas en 
el contexto de esta auditoría y de 
la elaboración de los informes son 

substantivos, exceden el objeto del 
encargo y afectan adversamente 
a mi representada”, dijo Tavera. 

Fuentes comentan que algunos 

verían que detrás de esto habría 
un tema político más que técnico, 
lo que ha levantado suspicacias. 

¿Cuáles fueron las opciones en 
juego para realizar la polémica 
auditoría? Concluido el evento 

climático, pero aún con clientes 
sin suministro y ante la incapa= 

cidad de la empresa de entregar 
información en tiempo y forma a 
las autoridades, el ó de agosto la 
SEC instruyó a Enel realizar una 
auditoría donde esta última -según 

el procedimiento- entregó una lista 

de seis organizaciones que podrían 
realizarla. 

Según información a la que tuvo 
acceso DE, tres de ellas fueron 
casas de estudio. Las opciones 
fueron Usach, Universidad de Chile, 
Universidad Federico Santa María, 

Bureau y Veritas, Aenor y GTD. Es 
decir, la empresa encomendó las 
auditorías de contraste a dos de 

las opciones que había sugerido a 
la SEC para la auditoría “oficial”. 

De acuerdo a fuentes, para las 
universidades, la regla que puso 
la SEC es que debían tener depar- 
tamento de Ingeniería en Electri- 
cidad en Santiago. La elegida fue 
la Usach y se contrató (siendo 
pagada por Enel). 

Sobre las razones de dicha elec- 

ción, desde la SEC explicaron que 
se escogió a esa casa de estudios 
porque entre las universidades que 
presentó Enel era la que tenía más 
experiencia en temas de regulación 
eléctrica. Esto en los expedientes 
que les hizo llegar la compañía. 

Enel apeló por multa 
Enotro carril, un día después de 

la recepción de la auditoría de la 

Usach, la SEC aplicó una histórica 
multa contra la firma de capitales 

italianos por casi US$ 19 millones 

por los cortes de luz de agosto. 
Este miércoles era una día rele- 

vante en el marco de esta arista, 
ya que vencía el plazo de cinco días 
hábiles para apelar ante la SEC. De 
hecho, Enel materializó finalmente 

su apelación ante la entidad en el 

último día de plazo. En caso de no 

lograr un resultado favorable, la 
empresa puede acudira tribunales.
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